
 

 

Acta del Pleno Extraordinario del 11 de Septiembre de 2025 
Secretario: D. Sebastián García Rosauro 

En Sevilla, en el Salón de Actos del Pabellón de Uruguay, da comienzo el Pleno Extraordinario del 
CADUS con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de la Normativa Reguladora de la Evaluación y Calificación 
de las Asignaturas. 

2. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo del Calendario Académico. 

3. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre la Semana Blanca. 

4. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de la Normativa de permanencia para estudiantes de grado 
y máster de la Universidad de Sevilla. 

5. Aprobación, si procede, de la resolución sobre el derecho al desarrollo integral de proyectos estudiantiles 
técnico-científicos en la Universidad de Sevilla. 

6. Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede 
de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Representantes de Estudiantes de Lenguas y 
Literaturas (ARELL). 

7. Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede 
de la Asamblea General Ordinaria de la Reunión de Estudiantes de Ingenierías Técnicas y Superiores 
en Informática (RITSI). 

8. Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede 
de la LXV Asamblea General Ordinaria del Colectivo de Estudiantes de Psicología (CEP-PIE). 

9. Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS y renovación de esta. 

10. Informe, si procede, de la Escuela de Formación de Representantes Estudiantiles de la Universidad de 
Sevilla y renovación de esta. 

11. Asuntos en trámite. 

Estando las siguientes Delegaciones de Centro presentes: 

• Escuela Técnica Superior de Arquitectura (ETSA). 
• Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSI). 
• Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación (ETSIE). 
• Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSII). 
• Facultad de Biología. 
• Facultad de Ciencias de la Educación. 
• Facultad de Ciencias del Trabajo. 
• Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (FCEyE). 
• Facultad de Derecho. 
• Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología (FEFP). 



 

 

• Facultad de Farmacia. 
• Facultad de Filología. 
• Facultad de Filosofía. 
• Facultad de Física. 
• Facultad de Geografía e Historia (FGeH). 
• Facultad de Matemáticas. 
• Facultad de Odontología. 
• Facultad de Química. 
• Facultad de Turismo y Finanzas (FTF). 

 
 

Da comienzo el Pleno Extraordinario a las 17:37 

Previo al orden del día asiste al Pleno la Vicerrectora de Estudiantes D. ª Carmen Gallardo y 
parte de su equipo con la previa aprobación del conjunto de delegaciones con 13 votos a favor 
de la entrada, 4 abstenciones y 2 votos en contra. 

 Después de la asistencia de D. ª Carmen Gallardo y parte de su equipo se procede un descanso 
para retomar la sesión a las 19.15 horas.  
 

Punto 1: Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de la Normativa Reguladora de la 
Evaluación y Calificación de las Asignaturas. 

 La Delegación de la Facultad de Odontología abandona el Pleno  

Toma la Palabra D. Javier España CADUS para exponer el Informe Ejecutivo de la Normativa Reguladora de la 
Evaluación y Calificación de las Asignaturas. 

Carolina de la Delegación de la Facultad de Geografía e Historia pregunta acerca del tema de las adaptaciones y 
D. Luis Gonzalo Moreno CADUS le explica a qué se refiere el tema de las adaptaciones. 

Carlos de la Delegación de la Facultad de Educación pregunta si las adaptaciones se incluyen en el Proyecto 
docente o se tramita a través del Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria (SACU) y D. Luis Gonzalo 
Moreno CADUS le responde que no se puede aplicar en los proyectos docentes, a no ser que sean dificultades 
sistemáticas. 

Jia Jun de la Delegación de la Facultad de Química pregunta si el alumnado tendría derecho a una copia en la 
revisión de los exámenes D. Luis Gonzalo Moreno CADUS responde afirmativamente. 

Álvaro de la Delegación de la ETSI pregunta acerca del 40% porque considera que ciertas asignaturas le decían 
que no veían viable hacer parciales porque se veían contenidos progresivamente y que no se podía evaluar hasta 
el final de explicado el contenido íntegro y D. Luis Gonzalo Moreno CADUS le responde que existen alternativas 
a esos casos. 

 

 



 

 

David Estudiante pregunta si se pueden blindar el hacer exámenes comunes entre los departamentos y D. Luis 
Gonzalo Moreno CADUS le responde que no es posible basándose en una Sentencia del Tribunal Constitucional 
que no lo permite por el derecho de libertad de cátedra. 

Se aprueba por asentimiento el informe ejecutivo sobre la Normativa Reguladora de la Evaluación y Calificación 
de las Asignaturas. 

Punto 2: Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo del Calendario Académico. 
Toma la palabra D. Javier España CADUS para explicar el Informe Ejecutivo del Calendario Académico. 

Carolina de La Delegación de la Facultad de Geografía e Historia considera y pone de manifiesto que es un 
problema que cuando se están realizando los exámenes de segunda convocatoria se está en el período de 
matriculación del siguiente curso, lo que conlleva que alumnos se tengan que matricular de una asignatura que 
desconocen si van a aprobar porque se están examinándose en este mismo período. La Delegación de la Facultad 
de Filología en respuesta a lo anterior, propone que el periodo de matriculación sea en septiembre y D. Luis 
Gonzalo Moreno CADUS responde que en septiembre no habría tiempo porque las clases empiezan 
aproximadamente el 8 de septiembre. 

D. Ángel Física pone de manifiesto que con este calendario existiría un problema coordinación de los dobles 
grados si los centros consideran calendarios diferentes. 

Álvaro de La Delegación de la ETSI pregunta acerca de las actas de primera convocatoria si deben tener las notas 
antes de los exámenes y la Delegación de la Facultad de Educación les responde que por norma tienen que dar 
las notas de los exámenes mínimo 72 horas antes de una convocatoria oficial, D. Luis Gonzalo Moreno CADUS 
responde que lo tendrá que consultar. 

Se aprueba por asentimiento el informe ejecutivo del Calendario Académico. 

Punto 3: Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre la Semana Blanca. 
D. Javier España CADUS expone el Informe Ejecutivo sobre la Semana Blanca. 

La Delegación de la Facultad de Educación propone que cada Junta de Centro acoten su calendario de exámenes. 
Se deja este debate para otro momento. 

La Delegación de la ETSI pregunta que, si en caso de que se aprobara el informe, el CADUS defendería la 
propuesta de la semana blanca y D. Luis Gonzalo Moreno CADUS le responde que se presenta porque la 
viabilidad es complicada y se somete a votación para buscar una respuesta conjunta. 

Se somete a votación con el siguiente resultado: 

• A favor del Informe: 0 votos. 
• Abstenciones: 10 votos. 
• En contra del Informe: 8 votos. 

No se aprueba el informe ejecutivo sobre la semana blanca. 



 

 

 

Punto 4: Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de la Normativa de permanencia para 
estudiantes de grado y máster de la Universidad de Sevilla. 

Las Delegaciones de la ETSA y ETSIE abandonan el pleno. 

Expone D. Javier España CADUS el Informe Ejecutivo de la Normativa de permanencia para estudiantes de grado 
y máster de la Universidad de Sevilla. 

Cristina de la Delegación de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología pregunta si una vez agotadas las 
convocatorias te podrían expulsar antes de solicitar la convocatoria de gracia y D. Luis Gonzalo Moreno CADUS 
le responde que no. 

Se aprueba por asentimiento el Informe Ejecutivo de la Normativa de permanencia para estudiantes de grado y 
máster de la Universidad de Sevilla. 

Punto 5: Aprobación, si procede, de la resolución sobre el derecho al desarrollo integral de 
proyectos estudiantiles técnico-científicos en la Universidad de Sevilla. 
D. Javier España CADUS expone la resolución sobre el derecho al desarrollo integral de proyectos estudiantiles 
técnico-científicos en la Universidad de Sevilla. 

No hay intervenciones. 

 Se aprueba por asentimiento la resolución sobre el derecho al desarrollo integral de proyectos estudiantiles 
técnico-científicos en la Universidad de Sevilla.  

Punto 6: Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la 
organización de la sede de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Representantes 
de Estudiantes de Lenguas y Literaturas (ARELL). 
Sube Alicia CADUS para exponer el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede 
de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Representantes de Estudiantes de Lenguas y Literaturas 
(ARELL). 

No hay intervenciones. 

Se aprueba por asentimiento el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede de 
la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Representantes de Estudiantes de Lenguas y Literaturas 

(ARELL). 

Punto 7: Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la 
organización de la sede de la Asamblea General Ordinaria de la Reunión de Estudiantes de 
Ingenierías Técnicas y Superiores en Informática (RITSI). 
Se presenta el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede de la Asamblea 
General Ordinaria de la Reunión de Estudiantes de Ingenierías Técnicas y Superiores en Informáticas (RITSI). 

No hay intervenciones. 



 

 

Se aprueba por asentimiento el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede de 
la Asamblea General Ordinaria de la Reunión de Estudiantes de Ingenierías Técnicas y Superiores en 

Informática (RITSI).  

Punto 8: Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para la 
organización de la sede de la LXV Asamblea General Ordinaria del Colectivo de Estudiantes de 
Psicología (CEP-PIE). 
Se presenta el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede de la LXV Asamblea 
General Ordinaria del Colectivo de Estudiantes de Psicología (CEP-PIE). 

No hay intervenciones. 

Se aprueba por asentimiento el Informe relativo a la solicitud de financiación para la organización de la sede de 
la Asamblea General Ordinaria del Colectivo de Estudiantes de Psicología (CEP-PIE).  

Punto 9: Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS y renovación de esta. 
Se presentan a los candidatos para la Comisión Electoral del CADUS (CECADUS): 

• D. ª Patricia Marcano. 
• D. Alejandro Mesa. 
• D. Abraham Alguacil. 
• D. Alejandro Ruz. 
• D. Samuel Tamayo. 
• D. Javier Rivero. 
• D. ª Irene Téllez. 
• D. Valeria Mellado 

Se compone la mesa electoral por la persona de menor de edad y el de mayor de edad: 

• Menor de edad: Adam Momad (Delegación de la Facultad de Ciencias del Trabajo). 
• Mayor edad: Cristina Godoy (Delegación de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología). 

Se procede a la votación y se confirman los siguientes resultados: 

•  D. ª Patricia Marcano: 5 votos. 
• D. Alejandro Mesa: 6 votos. 
• D. Abraham Alguacil: 5 votos. 
• D. Alejandro Ruz: 3 votos. 
• D. Samuel Tamayo: 10 votos. 
• D. Javier Rivero: 11 votos. 
• D. ª Irene Téllez: 7 votos. 
• D. Valeria Mellado: 8 votos. 
• Blancos: 1 voto. 
• Nulos: 1 voto. 

Resultando compuesta la Comisión Electoral del CADUS (CECADUS) por: D. Javier Rivero, D. Samuel Tamayo, 
D. ª Valeria Mellado, D. ª Irene Téllez y D. Alejandro Mesa. 

 



 

 

Punto 10: Informe, si procede, de la Escuela de Formación de Representantes Estudiantiles de 
la Universidad de Sevilla y renovación de esta. 
Se compone la mesa electoral por la persona de menor de edad y el de mayor de edad  

Se presentan a los candidatos para la Escuela de Formación de Representantes Estudiantiles de la Universidad 
de Sevilla (EFREUS): 

• D. Carlos Pérez Wic. 

Se compone la mesa electoral por la persona de menor de edad y el de mayor de edad: 

• Menor de edad: Adam Momad (Delegación de la Facultad de Ciencias del Trabajo). 
• Mayor edad: Cristina Godoy (Delegación de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología). 

Se procede a la votación y se confirman los siguientes resultados: 

• D. Carlos Pérez Wic. 14 votos. 
• Blancos: 1 voto. 
•  Nulos: 1 voto. 

Resultando compuesta la Escuela de Formación de Representantes de Estudiantes de la Universidad de Sevilla 
(EFREUS) por: D. Carlos Pérez Wic y proponiéndose por parte de este a D. Javier Rivero como secretario de 

esta escuela con la ratificación por asentimiento del Pleno. 

Punto 11: Asuntos en trámite. 
No hay asuntos de trámite. 

 

 

Se cierra la sesión a las 20:35 


